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DTRECCIÓN DE TRANSPOR7-E irERRESTRE

Resolución Directoral
N" 7 1 9 - 2O24-eRSM/DRTC-DTT.

Mogobamba, 28 de mayo de 2O24
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La solicihtd de trámite con Exp. N" 015-2024613527 d.e
24 de abril de 2O24, sobre mod.ificación de floto Vía lncremento, presentada por

MDRCANTIL ZURITA E.I.R.L., co¡t RUC. N"20531148496, con dom¡citio
legal enJr. Alonso de Aluarado N" 214 - Tarapoto, el lnfonne N" 1O7-2024-GRSM/ DR'IC-
OZTCBM-USTT, de fecln 26 de abril de 2024, Informe N"196-2024-GRSM/ DRTC-
OZTCBM, de fecha O6 de mago de 2024, de la Oficina Zonal de Transportes g
Comunicaciones Bajo Mayo - Tarapoto, de la ürección Regional d"e Transportes g
Comunicacione s San Martin, g;

CO/VSID.ERAJVDO

Les de Reronna const¡tucionfr7,ffÍ;T;iY":';:L';;:::;::',],!!Jilii;,f!,!iÍtr;
N" 27680, Leg Orgdnica de los Gobiernos Regionales Leg N" 27867 y su modificatoria Leg
N" 27902, se les reconoce a los Gobiemos Regionales, Autonomía Política, economía y
administración en los asunfos de su competencia;

Que, mediante solicitud de trámite con Exp. N. 01 5-
2024613527 de fecha 24 de abril de 2024, presentada por la EMPRE.SA MERCANTIL
ZIIRITA E.I.R.L., solicita Incremento de Flota Vehicular ofertando el Vehículo de Placa de
Rodaje N" SIH-529, Categoáa M2;

ozrcBM-usrr,derecha,uai.'',#ít2):tri,",:"f#:"-;"'"::;::::]!!"',,ff Í;
Terrestre, [nforma qte la EMPRESA MERCANTIL ZIIRITA E,I.R.L., cuenta con
autorización otorgada mediante Resolución Directoral N"O44-2O24-GRSM/ DRTC-DTT., de
fecha Ol de abril de 2O24; para prestar el Servicio de transporte Turístico Terrestre de
Ambito Regional, al amparo de los dispuesto en el Reglamento Nacional de Administración
de Transporte aprobado por Decreto Supremo N"017-2OO9-MTC, recomendando que es
procedente atender lo solicitado;

Que, mediante Informe Exp. N"196-2024-CRSM/ DRTC-
OZTCBM, de fecha O6 de mayo de 2O24, el Jefe de la Oficina Zonal Bajo Mago de la DRTC-
SM, recomienda al ürector de Transporte Tettestre de la DRTC-SM, realizar las acciones
necesarias para concluir con. el procedimiento administratiuo, expidíendo el Acto
Resolutiuo como procedente, lo solic)tado por la EMPRESA IrtERCANTIL ZIIRITA E,I.R.L.,

Que, el numeral 64.2 del artíanlo 64", del Reglamento
Nacional de Administración de Transporte aprobado por D.S. N" 017 2009-MTC, establece
que luego de obtenída la autorización, el transporlista podrá solicitar nuevas
habilitaciones uehiculares por Incremento o Sustifüción de uehícttlos;
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Que, el ar7ículo 65" d.el Reglamento Nacional de
nistración de Transporte aprobad.o por D.S. N" O17-2OO9-MTC; establece los

d-

tos para nueuas habilitaciones uehiculares para el tratTsporte Especial de Turismo
bito Regional, solicitadas con posteioridad al otorgamiento de la autorización para

ar el seruício de transporte.

Por tales consideraciones, A en uso de las facultades g
atribuciones conferidas por el Director Regional de Tratsporles A Contunicaciones de San

artin, mediante Resolución Directoral Regional N' 170-2023-GRSM/ DRTC, en la que

etolN$

signa en el cargo de ürector de Transporte Terrestre de la Direccíón Regional de
sportes A Comunicaciones San Martin, con todas las funciones y prerrogatiuas

Itherentes preuistas en el Reglamento de Organización g Funciones, modifi.cado med.iante
enarua Regtonat N' 019-2O22-GRSM/ CR, g contando con las uisacío¡¿es de la unidad

de Seruicio de Transporte TeÍestre A la Oficina Zonal Transportes A Comunicaciones Bajo
Mayo de la Dirección de Transportes A Comunicaciones de So'n Marlin;

SE RESUE.LVE;

ARTICTTW PRIIITERO' AVT1ORIZAR LA HABII.TTACION
VEHICULAR ; por Incremento de Flota Vehicular para prestar el Senicio de transporte
Turístico Terrestre de Ambito Regional, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento
Nacional de Adminístración de Transporle, aprobado por Decreto Supremo N"017,2009-
MTC, el Vehícalo de Placa de Rodaje N" SIlf-529, disporiéndose su inscrípción en la
Parlida Registral del transporfista autorízado, a nombre de la EMPRE,SA IIERCAN7|,L
ZITRITA E.I.R.L., expidiéndose el certificado de Habilitación Vehicular que coresponda
, por las rozones expuestas en la parte consideratiua de [a presente Resolución.

Seruicios de Transporte Terestre de la Dirección de Transporte Terrestre de la Oficina
Zonal de Transporte y Comunicaciones Bajo Mago - Tarapoto la ejecución y cumplimiento
de la presente resolución.

ARTICULO TERCERO. Pt BI,ICAR la presente
Resolución en la pó-gino u.teb de Dirección Regional de Transporte g
Comunicaciones San Martín, a más tardar a los tres (3) días hábíles posterior a
la fecha de su emisión, debiendo mantenerse publicado por un periodo de treinta
(3O) días hábiles.

ARTICULO CUARTO. EMPF'ESA MERCANTIL ZI'RITA
E.I.R,L L., con copia de la presente Resolución.

REGISTRESE, COMU¡,IQLES'E y ARCHn/€.SE.
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